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JESÜSj MARIAj josef.

IMFORME,
k LO¿ ^SEÑORESDELA REAL

, 'Audiencia de Vakncia,

HAZE
DON JOrSEE ViVES DE CANAMAS,
Barón Conde de Faura> &e., marido de Doña Vicenta Ferter

y Eícorcia , íuccefíbra en el vinculo infticuido

por Don Julio Eícorcia el antiguo.

" SO^^E
El pago de dos cenfos dé mil libras cada uno de capital*,

para cuya fátisfaccion fueron perpetuamente coníignados

los arrendamientos de la tercera parte de un Molino hari-

nero en Gallofa de Segura, porDon Pedro (antes Don Fran-

cifeo) Rocamora , y Doña Ifabel Vallebrera y Maza,

Señores, y deípues Condes de la Granja.

CON
ER REAL -CONVENTO DE SAN CHRISTOVAL

de efta Ciudad, heredero de la Condefa de la Granja,

y poíTeedor de parte del Molino coníignado.

, Lugar de la Granja, con eícrituras ante

Franciíco Jofré , Eícrivano , en 30. de

Setiembre de 1^07. y z. de Enero de

I éo8. íe impuío dos ceñios de looo.lib.

de capital cada uno , en favor de Don

Julio Eícorcia el antiguo , de la Ciudad

de Alicante ,
precediendo la licencia de Don Pedro ( antes

A E>on



pa|

Don Francifco) Ro^an^ayBa?p^ de dicHo Lugar
q eítmen d pl^to afqj,3.y 3 1 • .y. amás.de eftai^nuncia rlac
en el¡

j
laAchias, ^^fen^C ta^bi^i corjcu^

“

4 »ltiiio ^rgái^ieni^‘ji|áta cágj^Conc^,
aroj.ipj. ^

T>
^

T>
ca¿italb dí,^ftos cenfos para dicho
FranciícÓÍ^c^ora. y Doga ¡jTabel

Yteí^^y ^zafijM4b-^íaÍ:^:oií0^^
Clon, y 1 rar al Lugay ^l^cargo de refpoaderles , con efcri-.
tura ant^Basifoíoih^^brycri áíiífcelfeibífeMe 1607. y

,
7>:J'

A

ucccirores ,- ros arrenaamientos de la ter-
cera parte de uii ^oSiéiiaKneré J(^e fefllárfeila huerta^
y í^^rmino.dc Caliofaáe Segara ,.y/€Ef. la az^iák" mayor d¿
Segura, queriendo fuéflfe perptua; -k^eóidignaciori . hafta
que le quitaílbn ambos, ceníbs, L'^nr/'

3
^De ellas efcrimras

, folo feha prefentado la una en el
qual fe concibe con ellas palabras;Do» (P^.

úro Ma^a de '^cmofdySemr del Lugar ^e la.Granja^j íDo

te ^ocamóra¡ confortes, <¿fc, di^n^^
mayor cautela

, y/e^uñddd de dicho í)on Julio i^orcia
,
'y% los

dineros, por el dejados,y daíós,y píwa mayor Calididad de dicho car-
garrttéñto,yJln derogación de alguna de dichas efcrituras\ amhos

,
jl-

mul, is' tnjolidm, gratis, m. ckmpr^nth^iJrc. hd^n conftgna-
cion yenquantofea menefiergefthñ ,, al dicho Don Julio Efcorcia,
y dios.puyos, de los arriendos de k W^rd parte dem Molino, &c,
y qmeren,y esfu 'i’oluraM,quedurimhd^y tmiosprníia que di-
cho cenfo corktüó

efiñofiaredirmdoM^c.
,
a ,

^
Y aunque no fe ha prefentado la otra eícricura de

con ignacion para el pago delprimctceáíb fpor nb encorí-
^ ° ^^qael tiempo, ñd parece puede dudar-

fe de eUa: porcjue enfitezadea4asft procedí, con Rea-
Jes mandMDs,a .Rancia de Don Julio Efcorcia el moder-
no,y de 1^ Fre, Antonio Efcorcia fuhijo/ucceífores en elle
vmculo a. arrendar el dicho Molino^y deftinar fus pagos pa-
ra cumplirlas

, y facnfacer los doscenfosiel uno ex^#ido4
zS-



a Ae:iií4:3Kc.cpBrefta:á£by.S6. y cLotrócn'r 5,de:

JulÍQ‘ <jb^ji-'é4^-í’^49‘ ^^itiea(ÍGfe lomiíma e^ SenteiiM

cia delGcrvemadQrjdé la Ciudadxie Alicante,'del ano iJfrpLi

foj.io?- y -Ínadieii<lDÍe ’ cíi los tefeiidos Reales mandatos^

áYerfe i^Bosreído aísl en varias Doíiones. /

5
Y aun.aviendólas quéEidrionnpügnarpk miíma Gon-J

defa déla.íjíran.jaiy -tyid las aviaíottbfgado , ehoei Laño 1 6~6 4.

con RcalL&QftcnelaádckpalTadáíAudiencia-jLpiiblicadapor-

Don VicenteíercérapEdorivaiio'dbMandamámto , en lugar

de Dolí )E^fdjior)<tóLjBenkvide^ de. ív^ayb deliré7 5 *

contr'ailoklibrederQS jde lamtíkiaGondefa (queravia falleddo

Ínter m6rák:judicii)ríuS>ííeídar*l0^ qüedevíamfer íccucftra-

dos los frutosj.y’rctitos de dichdMofinoy y 'cjuJe; de/ellos de-s-

vian fatisfacerfe a dicho .Oon Fréi;Antonio EUjorcia,. las; pen-

fiones de andíos cenfesfi,'y las a- ^Qoilib. que fe ellavah de-*

viendo de vencidos •, cuya copia ella prefentada a foj. 1 1 3

.

yz 3 z. •'

6 Y aunque , feguida la muerte de Doñ Frei Antonio

Efcorqu^ en los priindcis dé O'dubre del añb t¿74. degun

le deprehende del.inílrumento de lá ^04x 42-. por la poca e-

dad de Doña Ifabel Efcorcia fu hija única , no fe logro por

entonces el’ fruto dé.eftá Sentericia,, 7 defaparecl^^^ d prb-

ceífo en que .fríe pronunciada , careció por mucho tiempo la

GondeíadeFaura déla noticia de fus derechos, enmendó el

Conde elle filencioi poniendo demanda en 7.de Noviembre

j[7ié y pidiendo; la. execucion dé dicha Real Sentencia , en

cuantía de x^oodib. contra el Convento de San Chriíloval

de 'efta Ciudad , y el Convento , de.San Juan de Orihuela,

como a poífeedores de dicho Molino harinero de Gallofa,

perpetuamente confignado al pgo de elFos ce^os i que re-

.Wodefpues.a los pagos vencidos .defde el año 1693, en

que por la dote déla Cóndefa obtuvo todos los bienes , y

derechos del vinculo de Don Julio Eícorcia ,
con la eferitu-

ra ñe la foj.x i o. cuyo pleito íe ha feguido , aunque al prin-

cipio con injuncion del Convento de San Juan de Grihue-

la-, pero principalmente contra .el de San Chriíloval^e ella



Giutlad; avienáofe cbúyenaJó ^
quocjcp&íbim de^r La-:

ciana Villarrafa y Calatayud , íiicedi^ ab inceftato a. dicha
^ Cofídeia de la Granja , fegdn la Real Sentencia de las foj.

5 ly.acreditandofc la gellioa ÍpcíD repetidos iníbumentos,

que la períuaden en los aiitos
: y -norlo niega ya el mifino

Gon^nto, aualque al priiicipio lo ter^eríava.

. 7 ‘
; Segudeife hecho

, fer fundara bixvementé la obliga-:

cion deh Gónyiento a pagarlas peníidnfes de ellos ceñios, de

los friitos, yjaráendos dSlUolino dé -Gallofa perpetuamen-

te confinado que poífcc xpmo aiierédcro dé la Gondeía

de la Gfánjapen'puantia dé^a 3 oa.lib. -'cencidas defde el ano

p$,i{cñ quciel vinculo de Don Jubo perteneció al Conde
de >Faára) haílf el diado la demanda, y las demás que le han

vencidojiyie ’^tiécrau cií adelante; y eñ íeguida íé procura-

rá fatisfacer á las excepciones qué le han opuefto.

§. L :

BMBJSB EL m<E§CBO mL COKíDB^
'-j Lohligacmn id Comento. '

8 t 7M qiianto mira á^’ía^fubfíftehda, y obligación de

mantener la confignaeion perpetua, en pago del

ultimo cenfoj otorgada ante Bartolomé Timor en 4. de Ene-^

To 1608. que es laqueEehaík foj.57. no parece puede po-^

nerfe duda
;
porqué hallándole otorgada por la milma Doña

Ifabel Vallebrera^.Maza, y Rocamora, Condela delpues de

la Granja, y liendo indubitado heredero de - ella el Real Co-^

vento de San Chriíloval,íegun fe ha demonllrado en los

autos, y confieíTa el mifmo, no fe ofrece camino alguno por

donde pueda efeufar la obligación de mantenerla , como
también fe declaro en la referida Real Sentencia del año

-1675. fiendo cierto, que ni el que conlignb lus derechos in

perpetuum, obligandofe almifmo tiempo á la eviccion, co-

mo en nuellros términos, ni fu heredero, en manera alguna

pueden efeufarfe del cumplimiento déla confignacion, b de



íu importe j ut ex Merlino Ith.
5 .de pignor. ^.zi. n. yó, ^71.

Toridüt. p . I ^eJolüt.Cúñl.cdp.^^

.

3 . Durant.dec^ 404. ji. 8

,

O- alus plujibus rjotat D.Alphonfus de Olea de cefTiur tit n a
FontanelL¿«^

Ct^íip.obferp.iié.n.i^i.

:o .Y aunque no íe ha preíentado la otra eícritura de
confignacion > otorgada ante el mifmo Bartholomé Timor
en xz.de Oóhibre ió07..para elpago del primer cenío

,
por

no.averfe encontrado k matriz de aquel año
( cuya perdida,

u; ocultaciom,,como, la de los pleitos , en que recayéronlos
Reales mandatos, y Sentencia, no sé, fi podrá atribuirfe fin

temeridad ada parte Interellada , ex traditis á Dom. Larrea

deuf.Grmatenf.
5
ó. w¿7.

) tampoco puede dudarfe de íu exif-

tencia, por hallaríc pcifeótamciitc enunciada
j y con tanta

puntualidad, que fexitan las fojas del pleito en que eftavany

en los Reales mandatos expedidos pór la paíTada Real Au-
diencia, á inftancia de los íiicceíTores en elle vinculo , á fin

de que fe arrendaífe á fu favor el Molino de Gallofa, y íc re-

caudaífen los frutos para el cumplimiento de ambas config-

naeiónes, el uno de 15 . de Enero -í 6\x.y el otro de 1 3 . de

Julio 1^47. foj.Sá. y 49. repitiéndole la mifma enunciativa

en la Real Sentencia del año 1^73. ganada por Don Frei

Antonio Efcorcia
,
poífeedor entonces del vinculo de Don

Julio , contra los herederos de la Condefa de la Granja:

y conviniendo, aunque en general, en la miíma enunciativa^

la Sentencia del Governador de Alicante del año i ó 7 z

.

10 Pues, aunque por lo regular las palabras enunciati-

vas, no pruevan la verdad del enunciado
,
quando principal-

mente le duda de ella-, efto fe limita en muchos caíos, que íe

acomodan á los términos preíentes. Primeramente, quando

la verdad de lo enunciado es neceíTaria para el efedro de la

diípoíicion en que íe enuncia. El Señor GaíHüo lib./^.contro-

Iper.cap.^é.n.z 5
.
Joíephus Maícardus de probation.concluf.6 zz.

n.i^.Y ennueftros términos , 1a exiftencia de ambas con-

íignaciones, era neceíTaria para el efedro de los Reales man-

datos, y Sentencia
j
quando por ellas fe les quería dar fu

B de-
'



6
íu devido cumplimientÓ.

u Lo fegundo
^
pruevan las palabras enunciativas,

quando íé pronuncian por modo de caufa
^ para la dilpofi-

don, como con Gucierr.

riada decif.-^ .j^.i .w.44. y otros muchos , nota nueftro Trobaí
ieejfeSiibus immemoriahilisfrrii^críptioníSy q.tz.n. 140. el Señor
Caftillo diB.líb.^,ciip.a^6.n.'ii,y\o avia notado con muchos
/f¿.2.í:.2ó.w»8i.C3ncerp.5.c.3.w.i3.«¿ry^.el Señor Larrea de-

óf.Gtan. 5 6 .«.4. Y en nueftro cafo, los Reales mandatos
, y

Sentcnda fe fundan , como en k cauía de proferirfe,en am-
bas coníignacionesi

12 Lo tercera
,
pruevan ks palabras eniinciatívas lá

€xifteiu:k de k efcritura que íe controvierte
,
quando fon re-

pericks , antiguas , y proferidas por diferentes perfonas no
fofpecbofasj como, amas de los citados

, pruevan latamente
Auguftin. Barbof. lih.^Je jur. Ecclejiaji. unherfoy cap. iz. d n^

jíi . Mantic.de tac.<¿^ amb. Ub.z.tit.é.n.z i
. y es común íenten-

cia. Y en nueftros términos , fe halla enunciada la efcritura

de confignacioii del añoró 07. en dos Reales mandatos, y
una Real Sentencia de los años i Ó42. i Ó47. y 1073. dima-
nando fu exprefsion de diferentes perfonas

,
que no íolo ño

tienen el peligro de fofpechofos, fino la recomendación de k
mayor entereza: fin que pueda dudarle, de que tienen k an-
tigüedad neceííaria para fundar efta excepción; porque fien-

do k menos antigua de mas de cinquenta años
, es lo que

baila, y aun fobra
,
para dezirfe tiempo antiguo

, baftando
en fentencia de muchos el eípacio folo de treinta anos, ut ex
Manric. decif.z^6. & alíis , notat EminentiíT. de Lúea dejuf.

patronatJiJcurJ'.^.n. 5
. y de otros, el de quarenta, b cinquenta,

ur videre eíl apud Caftill. Ub.^.contro'PerJ'.cap.iz^. ruy. nóílru

Ba.s inTheaírOjp.z.cap.^ y.n.6o.

13 Lo quarto, pruevan las palabras enunciativas la ver-

dad del enunciado
,
quando fon proferidas por muchos Jue-

zes, ut pundim tradic Jofephus Mafc2Lr¿ns deprobat. conckf.

S^.n.y.\hi:LimftajJtdüoJudicesatte/ientur de aBiscoram eis,

quia pUne prohabunt, ut dicit Specdator^<ísrc. & concluf.q^ i .«.2 7.



z%.ho que ím duda procederá con mas razotij filas Sen-
tencias, en qué íe contienen las enunciativas, huvieílen teni-

do obíervancia, quando en caío íemejante, bailaría unaíolá
expreísion del Juez 3 concurriendo la antigüedad de treinta

¿noSyfegun nota el Cardenal dé LéUc< de

tromt.n.^. Y fihazemos reflexión a los Reales mandatos
, y

Sentencia, en que fej^xpreíTa la exiftencia de la configna, no
íblo la veremos autorizada con el dicho de dos Juezes , fino

de muchos Señores Oidores
,
quancos en aquellas ocafiones

componíanlas Reales Salasi que-es lo miírho que dezir, con-

firmada con el teftimonío de to^o OBI Orden Florentiísimo,

Amphfsimo, y Venerable, y portodo un efclarecido Confe-

jo de losrVarones mas Iluftres, como fuelen llamarle los Em^
peradores, in l.finJl^TheaÁ^de u/usl Lajead, CJk ^ecurAS Silen-^

tiar. 1. 1 2?. C.deprox'mis Comit. dijp. iSTiz.C. Th. de Senatovi

quibus fimilia jungit do¿Hísimus omnium Juris Cxf. Inter-

pres Jacobus Gothofiredus in puratitlon de Senator. adde no-

ftrum Don Franciícum de León inprx/at.ad Tffolum. i . Y aña-

diendofe la obfervancia fubfeguidá de ios Reales mandatos,

en los arriendos que fehizieronpor fu orden, y la cobranza

de fus penfiones por. los pofleedores de efte vinculo
(
que fe

han juftificado en los autos con las eferituras prefentadas

defde la foj. 9 8 . hafta la i o8 . amas de la carta de pago de la

foj.543^.) queda fin duda convencida la exiftencia de dicha

eícritura i principalmente quando dichos Reales mandatos,

y Sentencia
,
paífaron en autoridad de cofa juzgada , Maf-

card. diñxoncluf. ^

Niíolo deve confideraríe obligado el Convento a

mantener las confignaciones, y p^g^r ambos cenfos, como a

heredero de la Condefa de la Granja , con la obligación per-

fonal, que ciertamente nace de aquellas, fegun qi^da^dic o,

fino también por la teal hipotecaria ,
como a p(^eedor

Molino harinero de Callóla: porque aunque no le u

regularmente la confignacion de algunos rentos, o derec os,

aunque perpetua, no induce hipoteca en la pieza co igua

da-, arg.text. in l.Luciús inJHtutojUio iydelegat.



8
late cradita per Dom.D.Fránciicum (^Lcondeá/ljo. tom. i

Dom.Salgad. in lahyrinth.p.i. cap. lo. A n. y. cap.^^.n,
3 g

parece deve liinítaríe efta doóbrina en los términos que ocu-
rren, por lay palabras

, y clauíulas ^la confignacion
,
por la

tacita convención del cederite
, y por la obíervancia íubíe-

guida,

15, Lo priiriero íe demueftra, porque no íiendo neceL-
faria cierta concepción de palabras para- inducirle la hipote-
ca, por fer negocio que fe perficiona con la convención deíL
nuda, en que mas íe atiende a la voluntad

,
que al fónido de

las vozes, juxt.text. ml.t.de pgnoratkkaBione, LcorUrahitur 4.
pignor.Lfinal.C.tjud respígnm-idari.po/smt. Merlin. cumaliis,

trasoí.de ptgn.lib.x .tit. 3 .^.4.4 n.i .. aunque no fe aya nombra-
do en la coníignacion lahipotera, de.ve entenderle, inducida,
quando expreíTaron los cedehtes, que la hazian a jna^r cante-,

^yyfigJ^yidad de ^on Julio Efcorcia^y de los dineros por él dexa-
^os,ypara mayor lealididad del dicho cargamiento: pues íiendo elle
el fin de la íujecion de la prenda, l.plus cautionis z^.de reg.jur.

%.final.inflitutionim quibus modis re contrahitur obligatio
j por efta

fola claufula deve entenderfe inducida la hipoteca , ut in fi-

mihnotat Cenfius de cenfibus ,q.ioy.n:i6.alias p.'^.cap.i. q.

3 .art. 5 . & alii apud Salg. diH.p. i .cap-. lo.n. iz.<jr 13.
16 Lo miímo perfuade, expreífar los cedentes, que ha-

zían la confignacion perpetua
,
para mayor valididad del

cargamiento, y fm derogación alguna de los derechos del
conlignatorio: porque fi hüvieran intentado hazer coníig-
nacion fencilla

, fin fujecion de hipoteca alguna añadida a
las del cenío, mas perjudicaría

,
que aprovecharía al acree-

dor, pues no podria tener recurío a los obligados , fin prece-
der excufion de los rentos del Molino cedidos, íegun nota el

Señor Salg. diEl.cap.ioJ n.^6,
y con Cáncer a. TPariar. cap. 6.

n. 1 94. Fontanell. de paéi.clauf.^.glojj
^ ,p. 5

.a num. 3 1 . el Señor
Crcipip.z.o^rpat.iió.n.i^z^^

jjpjg pluribus Dom.
Olea e cejj. jur.traB.j.q.^.a n. 18. y ¿c acreedor abíolurp,
fe haría cpndicional, Guzmmde em.q.^^Jn.éz.ern. 8y.

j los demas citados.

Y



t? Y -Cjtic aya^fiíio efta la voluntad tacica.de los contra-

yentes, kxindica baft^ntemente el,genero déla convcncioni

porque pácá cl p^gcr d^e los ceñios rcreados.por el Lugar la

Gfcanjai Dona líabel Vallebrera,^y íu marido, íu Dueño , en

et¿ya utilidad fe convirtieron los .capitales , confignaron per-

petuamente los rentos de la tercera parte del Molino de Ca-;

Uofa, aífegurandblésj:yprometiendo fu eviccion , como fe

dixo arriba-, y eílófee.vircualmentéjjnponérfe los cenfos fo-

l^re elMoBño ; como fuce^ a a<picl, que aviendo vendido^

uncenfo ,.
promete fuí; futura exigibilidad ,* b lo que és lo;

mifmo,iu eYÍQCiomjuris,^& fa(9:i,fegunxon 'Feliciano,: Aven-

daño, Duardo^-y Gtfos^ nota el Señor Olea de ceJf,jur.tráBi6

.

^}iD.M,8 .¥; afiicomb, íi fehuvieran impueílolos ceñios íb-

bíe elMoÜao, b íii tercera parce , era prcciíTa la íujecion de

lahipoteca.yMerlin. Ceníius de cen~

Jibus x¡.xpnn^-^*XXom\(^ow3LTmhJé,^.lPariíir.cap. 7 . dn. 6.

aviendotó cohfignádpcpórptuaménte, y prometido fu total,

y perpetua evicciott ,oes conforme á fu voluntad , averfe in-

ducido-, deviendofe atender mas a ella
,
que a las palabras,

comoexpreífamente.d&o Juftiniano in Lfind.C.qu^ res pigno-

ri dari pojsint. - . ..

18 La obfervancia fubfeguida nada menos dcfeubre

ella verdad V porque á inftancia de los. polfeedores de elle

vinculo ,en fiierza de anibas.conCignaciones, varias vezes,*-

por lapaífada Real Audiencia , fe mandaron recaudar los

feutos del Molino confignado para fus pagos, y conceder los

arriendos aíu beneficio ,
córho es de ver en los Reales man-

datos de los autos: y fi folo huvieran tenido acción perfonal

para los firutos,fin derecho de hipoteca,ferian del todo eftra-

ñas ellas providencias,pues al acreedor hipotecario fe le per-

mite, y mandá la locación de la finca hipotecada , /. creditor

z^.de pignj pin{k:3¿LínlPenditíonem 8.§.i. de reb.authoritate Judi-

éis pofsidendis,m. notat cumaliis Petrus Pacionus delocat.

conduc.cap.^..dn.6z. pero nadie dirá, que al acreedor perfonal

le competa femejante derecho en la cofa fencillamente con-

fignada. Con que , fi no quiere el Convento tachar por in-

c K-



juftos eftos praoédimientos , es méb^erfque confiéíTe ^ue
en ellos la pallada Real Aiidienda íerpÉríliadio por
ambas confignacignes íe induxo hipdceca en eUMoHno y -y

emrego al acreedor, y a fos? íucc^dre^ derecho reál para la

pe¡r<^pcion délos rentos ex his ;doGetDdm*Salg.

t9 Yauñíjue prakiiapohciwdd’l^^Eipioceea ,es ne-i

ceffario que lá cofa íei dddeud<:»í:fli> pudde dndafrfe^ que eh
Molino configiKtdo de lDona ifabcl Vdlebreíayi

y de fu marido : noíblo porque afir fe -preíuiHe de, k enuip-r

ciativA mifinaí de laconíi^ácion ,:|uiita con k l^ga ohlBra
Yandk, queíe deíeuhre deaver perténeddo fu domiriia £k
dicha Condeía de la Gran^ , y debuts de fu nnidté avefíe
negado como recaycEtte ai fa herencia xn íus íñVCnCárioSy

que eílan a fo).a8a/y 4^1. fino cambien porque: quando^
caso dicha Doíía Ifd^elj ^ el ano 1 éo^.ík le^ ofocreron dar

parte de fu dote 30oodib. en cenfos’ f b en d Molino do
Gallofa; cuyo capitulo^ que es el o^ká^a, de íus matrimonia-^
les,' efta en los.autos foj.S 8vB, y 8 9. y mediandó - efte tirulo

preámbulo para la adquificion del domiflia , la poflefiioa

que de él tuvo defde las coníignaciones halla íu.muerte íe

prefume fundada en éh por ifer corriente
,
que k poíTefsion

fe entiende fundar en. el titiilo que lá precede. Mcnoch. lib.6j

de l»r<^»2j>,é7.,Surd.cowy?/.^4;.».3:i.íFiahcifeus Niger Cyria-

p.z.cmtrtnperJ.z^T.n.z^.cum/e^,

. §. IL

SATlSFACUnSE LAS EXCEPCIONES.

zo oE opone en primer lugar por el Convento, que

v3 dos ceñios no confia íe cargaíTen con licencia

del Señor de la íuprema -jurifdicciOii; pérO íe réfponde, que
en las miímas eícrituras dc los cargainieritos íe enuncian com
cedidas por Don PedroMaza y RocamOTá (antes Don Eran*
ciíco) intitulandoíé Señor de la Baroníadéla Granja, que es



rr
io mifmo que Barón , y aun fe ha prefentado la eícritura de

licencia paca otroi^^ k>s icar^inientos a ifoj. 195. y eftas e-

nunciarivje ,
aunque eftuyieran íblas^íiendo de eícrituras;

cuya antigüedad, excede de ciento y veinte anos , no íblo

pEHBevanievidentemente la licencia, del Señor de laíuprema

joiífíMccinn^fegun loque fe dixoattiba^y nota nueftro Baa
fino también convencen patente--

mente la Baronía en quien las concedió
j y en confequencia,-

querceníáLel Señoí de h^iGranja 1% juriídkcion fuprema, qua-

do en nucftto h tienen mdidútadamente todos los

B^ónes, comorilotaicon el Señoc León
, y otros, el Señor

Don Lorenzo: de Madseu-ík reg.(^^.cap.6.§.t .n. $ 4.

a, t., 'Dienias queatinque-no huviera enunciativas , íbla

laántigúedád de uasít de^eicntery veibíe años, h^aría para la

prefijíBpción de lalicencia neceífaria, como de las demás fo-:

tenuidades extíiníecas,
,

Jaeob.Cancerp.i .cap.7. 4 «. i a 3 . ex

aÜis Bas diBicap.T3.n-^ 3* y conftando amás por los autos,quc

ambos cerdos, por el medio de las confignaciones , tuvieron.

devida obíervanciadefde fu otorgamiento, baila la Real

{^enda del año i á7 3. es indubitada, la piefumpcion de la

licencia neceíFaria : ex? pluribus Bas ckato:kc9^y<¡s cap. 11.'

3^z Oponefe igualmente, que la enunciativa de la Real

Sentencia del año 1673. no conforma con las otras de los

mandatos ,
fuponiendo otorgadas las confignaciones ante

Salvador Gilabert, Eícrivano, quando en eftos
, y la que ella

prefefitada,fe dizén otorgadas ante Bartolomé Timor. Pero

demásjque ello es conocida equivocación, quando confia,

que Gilabert empezó á recibir eferituras en el año í6iy. fe-

gun parece en los autos á fo;^. 5
5*^

• y fácilmente fe le pudiero

atribuir, por eftar las copias e^cempladas de fu mano: deícon-

tadaeRa enunciativa
,
quedan dos en tos Bicales mandams,

que bailan para convencer fu exiílctícia ,
íégun dizen todos

los Autores referidos^ y ello dexando aparte las enunciarlas

generales, que contiene la Sentencia del Govemador de

cante del año i é7z. y la carta de pago del año 1 ^ 39 -
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2 5 Opone también el'Gonventoi, <pie las licencias fc

dizen concedidas por Dón Pedro ív^za: y; Rocamora ^ inti- :

Eulandoíe Señor de la Baronía de la Granja
, qnandó confta,

que dcfde el aíío 1603 ^hafta el de 1 6 en que murió y fiie

Señor de laGranja Don Franciíco Maza y Rocamoia y Cbrr-
de deípues de la Granja ,

marido de Dóñalíabel Vaüebreifcay

Maza, y Rocamora.
i4 Pero fe refponde; qne el mifin© Don Frarlciácoyque:^^

tuvo cfte nombre defde íu ñacimiéntri/defpues db aver caík-->

do con Doña Ifabel Vallcbrera en el ano* 1603 . tomo el de
Don Pedro, quiz^ porque en el capitulo^, de losmatrimo—
niales, que efta en el pleito fojvi 8 yvDon Juan efe Rbeamora
fij padre, le transfirió todo<;ly>atrii»oBtio dc^ Doíi^Pedro Ma-^
za (antes Don Juan Maza) íu rio : b 'porqué fiendo defeen-i

diente de Don Pedro Maza , dicho el Barbudo , vinculado^
dé los Eftados de Novelda^y pudiendo efperar íu &ccefsion^
fegun parece por el árbol

', y el hecho
,
que refiere el Señor;

Don Francifeo'Gerónimo de León en la decijion frirmra defit'

Jfolumen tercerai n.6^,(s¡tJiko i i. quizas íeTantkfpb en arro-

garíe fu nombré. Lo ciertc^es, qüe( Dona Ifabél'V<allebreray

Maza, y Rocamora ,
hija de Don Francifeo Vallebrera, y de

Dona £tfa Maza, SeñoresdeAgofir^ defde el año i éo 3 . haf-
tael de 1^38. vivid cafada conDoii Francifeo Rocamora,’
hijo de Don Juan Rocamora y Maza, y de Doña^Beatriz
Ruiz, Señores de la Granja-, y que en el medio tiempo , efto
csy éñ el año iéo7.yi^o8.el maridodeDoña Ifabel Valle-

brera, Hamandofe Don Pedro Maza y Rocamora , otorgo
las licencias pam los cargamienros, y también las coñfigna-
dones: luego espreciíro,que el niifmo Don Franciíco fe in-
titulaífe con el nombre de Don Pedro i y mas quandoen el

Real mandato del año i;é,¡|^2,,rfoj.8.9, expreífamenre,
que las confignaciones las otorgaron Doña líabel Vallebrera

y Maza, y Don Franciíco Rocamora, Gondes de la Granja;
indicio cierto de que eran uno mlírno Don Francifeo, y Do
Pedro. , .

Opo-



OpoftB i^almente el Convento, que eftos ceñios

fueron cargados ^or la Aljama del Lugar de la Granja,y que

a ellos pertenece alo menos la reducción de la Real Prag-,

marica del ano í6 1 4. Pero íe reíponde
,
que la Real Prag-

mática perteneció a los cenfos que devian pagar los Señores

como íueceíTores anómalos de los Morifcos expulíos
, fegun

fe manifiefta por fu letura: pero aqui fe pide la cobranza de

^nos cenfos, a que como a deuda propiafe obligo Doñal-
belVallebrera con fu marido, renovando virtualmente, con

la promeíTa de la eviccion de los rentos cedidos
, fu impoíi-

cion, como queda dicho. 1

z6 Opone afsi meímo
,
que aviendo fido feis los here-

deros de la Condefa de la Granja , y folo fucedido en una

parte de fus bienes libres el Convento de San Chriftoval,

no puede fer obligado aanantener la coníignacion
, fino por

íu parte. Pero fe fatisface , en que mediando en nueftro caío

la promeíla de eviccion de los frutos del Molino coníigna-

dos, cuya obligación, como de hecho, es individua
,
puede

fenreconvenido el heredero in folidum; l.fi rem ei 1 Je

mElíoniblfiin executione 8 5
.§.mfoltdum 5 . Lcum ex cau/a 139.

de DerkohUgat.Antonms Gom.p.z.Variar.cap. lo.dn.zi.

z j Amas, que pudiendofe dezir hipotecado el Molino

de Callofa, y poífeyendolo el Convento de San Chriftoval,

como fe fundó arriba,puede fer efte enteraméte reconvenido

por la hipotecaria, juxta regul.text.m l.fi necefarias S.^fiunus

z .de pignoratim aHionefiaElio quídam z. C.fiunus ex pluribus hd-

redíbus.cum fimilihusM^ñm^raaat.depígnor.bb.s.q.s n.i.

y con otros muchos lo noto nueftro Bas cap.i^.n.66.

z 8 Opone también, que no conftaria de la idemptidad

del Molino de Callofa confignado, y el que poífee el Con-

vento, antesbien en el arriendo de efte
,
que efta a foj. 1 1 9.

fe expreíTarian otros confines, que los que íe contienen en la

coníignacion del año 1603. Pero efta excepción fácilmente

íe deftanece con el mifmo hecho •,
pues confta, que defde el

año 1 607. y el de 1 608 . en que fe cargaron los cenfos, yo-

torgaron las confignaciones. Doña Ifabel Vallebrera poífe-
~

^ D



yo el Molino harinero, confignado, con el jüfto título de k
capitulación matrimonial ddaño idoj. y con fus .arriendos

íe pagaron ambos ceñios ,
anires , y tieípues de los Reales

mandatos: que por fu muerte fe adnoto como recayente en

íiis bienes libres en los inventarios , y que le eftá poíFeyendo

el Convento fa heredero , fin aver intentado en el termina

probatorio que ha corrido en los autos , ma^feftar otro ti-

tulo de fu adquificioHj ni probar á lo menos k pluralidad de'

Molinos harineros en Gallofa: que uno y otro fe dize fituadoí

en la huerta de la Villa de Calloía de Segurai y que toma el

agua de la azequia mayor de Segura,con quien confina: con
cuya confideracion, y co la de tratarfe de probar la idemp-

ridad de una finca tan antigua en que íe admimn fácilmen-

te conjeturas, y prefiimpciones ^ aun coneurriendo la diver-

fidád de los confines, que con el largo tiempo íe deven pre-

fumir mudados, no puede caber duda en que eftá pleniísi-

mamente probada. Plenifsime Hercules Marefeotus iib. i

aar.refalutxap. ubi n.4 3 .fie loquitur : Hiñe etiant eji^

conje£la,m y
calliguntur ex ip/a nominúm conformtáte^

idemptitate Curíarüm,0' ^arochid ubi bona exi/iunt , ad idempíita-

tem probandamfufficiunt : maxiniéJi in diBís loéis non o/iendmtun

ulid resfuh eifdem nominibüs, cum plurditas rei non faciU prdjuma-

tur^<Se. Et W.45. Qvm imo in materia antiquaJatis efi quod Deri--

ficetur locus in quo res exijiit , eúam cum uno confine , fi aliud fieri

non pojfet^'ijrc. Más copioíamente el Iluftrifsimo Rocca difput.

I o.a «.55. ubi w.^o.fie habet-: Idque etiam ,/z'diqud demonfira-

tioms^ tf cottfnia non congrmrent •, curfu enim temporis prdfumi

debent rmtata , O'c. Et w. 6 i
.
Qud omnia eo libentius admittendaj

tum quia ad probandam idemptitatem bonorum leDiores 'probattones

admittuntur ;: tum ettam quiaDerfamur in materia antiqua. ultra cen-^

tum anuos ¿: ts in antiquis idemptitas aptimé remanet probata exu~
nica demonfrañone generdi cum umeo confine ::

quinimó fufficiunt

argumenta, prdfumptiones, er cofieBurd^itre. Cuyas propoíicio^

nes confirma con autoridad de muchos *, á quienes 'anado

Tuíco littJ^concltfi.^.d num.z -5 . Maícard.d^ probatxoncluf.874-
Cyriac./>.i.co»íro27e^i 3 z.M.i i.'Cr I z.

- ' Fi-



Z9 Finalmente opone el Convento civilmente la ex-
cepción de falío al inftrumento de la coníignation preíen-
tadaafoj.jT* Pero c^uan voluntaria íea efta excepción

, íe

demueftra, de que avieñdofe prefentado ta mifma eferitura,

y laotraconfignacion que no aparece
, en la paíTada Real

Audiencia varias vezes, para ganar los Reales mandatos de
losados 1^41.71^47, y la Real Sentencia del año 1^73.
en cuyo Juizio fue también emplazado, y vencido el Con-
vento de San Chriftoval, como á uno de los herederos de la

Condefa de la Granja , nada fe opufo de falfedad , antesbien
fe mandaron juftamente cumplir las confignaciones como
legitimas: en cuyos términos

, afsi por la antigüedad del inf-

trumento, como por averfe tácitamente comprobado fu le-

galidad, quando le produxo en aquellos Juizios, es del todo
deípreciable la opoíicion , ex bis qux tradunt Hieronym.
González adreg.%.gloJf. 64. n.za.<arzz. Dom. Covarrub. in

prañ.cap.zi. n.-j . loerjic. Secundus cafus , ubi plures apud Paria

n.zj. Pareja dein/irument. edttionej tit.i. refolut.^. §, 1. w. 3 5.

3 o Por todo lo qual, eípera el Conde fe declarara a íü

favor, y contra el Convento de San Chriftoval , como pa-

rece jufto, fégun íiento , falva femper tanti Senatus cenfura.

yalenda, a i o.de Marzo de 1 7 2 8

.

Dr.y Tay.Jmn Ferrer,
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